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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante Alba Lucía Rojas Guzmán  
Demandado Santiago Naún Echavarría   
Radicado 05001 31 10 014 2021 00038 
Decisión Hacer nueva notificación 

 

Conforme a la documentación remitida, se tiene que el demandado fue 

notificado del auto que admitió la demanda mediante correo electrónico 

remitido el 18 de los corrientes; sin embargo, se advierte un lapsus en el 

contenido del texto referido al término de traslado, puesto que allí se dijo 

que era de diez días, cuando en realidad, son veinte días.  Además, no se 

acreditó el recibo del aludido correo electrónico o lectura del mismo. 

 

A fin de evitar futuras nulidades, debe corregirse lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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